
Número 19« Lunes 14 de Febrero de 1859. i real.

i Í»E lA IWINCIA DE LOGliOMO
1

- PAÍLTE :OFÍCIAL. aún no han llenado tan'caldes y ciento á los inmediatamente pueden jntluír en la 
' - - - salud del vecindario de cada locali-

DE LA PftOVIKQA’ DE LOGROÑO.

»

No habiendo remiti
do algunos Alcaldes de 
esta provincia los esta
dos quincenales, men- 

5 siTíiics y (rimestrates dr 
j sanidad con la exaeti- 
1 tud que se Ies tiene en- 
f cargada en diferentes 

circulares , y siendo 
también algunos los que

importante y recomen- • respectivos Secretarios.
dado servicio, me veo 
en el caso de recordar 
á unos y otros el mas 
exacto cumplimientó 
acerca de este punto; 
en la inteligencia que 
de no remitir los expre
sados datos en los dias 
marcados en la circu
lar inserta en el Boletih 
oficial de 12 de Enero 
último, exigiré, sin ad
mitir escusa ni prefesto 
alguno, doscientos rea-

¡ les de multíl a los Al- ! to desea conocerlas causas que mas

Logroño 13 de Febrero 
de 1859. z= Francisco 
Latasa.

El ¡Imo. Sr. Direcíor General 
de Beneficencia y Sanidad con fe
cha 31 de Enero úllimo, me dice lo 
que sigue:

Secundando los deseos del Go
bierno y reconociendo la preferen
cia que sobre todos los ramos de la 
àdmimsfrïïcion nrerecF“eKie~^saíud 
pública, esta Dirección general se 
propone introducir, dentro del cír
culo de sus atribuciones, las refor
mas que una dolorosa esperiencia 
viene reclamando contra invetera- 
(Jos y perjudiciales abusos. Al efec-

dad y para ello espera que V. S. se 
servirá facilitar á la mayor breve
dad posible, las noticias á que se re
fiere el estado adjunto, é informar 
al mismo tiempo sobre el medio me
jor de que desaparezcan de deter
minadas poblaciones las causas co
nocidas y ocasionales de enferme
dades endémicas.

Y á fin de cumplinienlar sin de
mora lo prevenido en la preinserta 
comunicación encargo muy espe
cialmente á los Alcaldes de éstapro- 
i'Bícia^ gue^porneadose,de acuerd_g 
con los profesores de Aíedicinay 
Cirujia, remitan á la mayor breve
dad, y sin dar lugar á otro recuer
do, los datos que se piden entera
mente arreglados al modelo que 
subsigue. Logroño de Febrero 
de 1859.—Francisco Latasa.

PUEBLO DE............... SANIDAD.

ESTADO demostrativo de las causas que pueden influir de una manera perjudicial en la 
salud pública.

Si

1' i

Pantanos. Lagunas.

Bábrica de curtidos en la 
pollacion.

Crianza de cerdos en la 
poilacion.

Observaciones.
-i
¿Partido judicial. Pueblo.

Dentro. Fuera. Dentro. Fuera.
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este Gobierno las noíicias guece
lo de V. S. sí me detuviera á enca- recíaman por la Dirección general

que por si mismo se recomienda. mes en lodo al es lado gue subsigue.

halla, como debe, en perfecta ar-

PiBlO «1.. 9

¡í

i

'^■1

,r

I -

, con la I 
magor urgencia g bajo su mas es- 1 
(recba responsabilidad, remilan á •

1
t 5

Sr. Direclor general, vigentes disposiciones sanitarias. Laj - Creería .
de Beneficencia g Sanidad con fe- Dirección genera) de mi cargo im- ’ *
cha 31 de Enero último me dice lo pulsada por la acción benéfica del

i Gobierno, se propone llevar á esta 
El estado actual de los cemente- parle importante del servicio una sa- 

rios.no satisface las necesidades nú- i i m r 
b'íicas de muchas poblaciones, ni se ■ P»™ I» cual necea-

recede la urgencia de un jasunto de Deneficencia g Sanidad, confor 
oue ñor si mismn cp ________ . . .

monia con la letra y espíritu dé las *'

Lo que se tnserla en el Bolelin Logrona [i 3 de Febrero de 1859 
, . . . - , oficial con el ob/eto de gue los Al- —Francisco^ ataca

a da os que espera se servirá V. S. caldee de esla provincia, con la !
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El limo. Sr. Subsecretario del 
Mtnislerw de la Gobernación con 
fecha 9 del actual me comunica la 
Real órden siguiente:

El Sr. Minisfro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de Cor
reos lo siguiente:

«limo. Sr.: Terminando en 14 de Marzo 
próximo el contrato celebrado para la con
ducción del correo diario entre Haro y ,Ez- 
caray, la Reina (q, D. g.) se ha dignado 
mandar que se anuncie' nueva licitación 
para el expresado servicio bajo el tipo de 
diez mil reales anuales y con estricta suje
ción al pliego de condiciones adjunto »

De Real órden comunicada por dicho Sr. 
Ministro lo traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte- en 
el Roletin opjialpara la debida pu- 
blicidad, asicomo lo 'está á conti-\ 

tralo fuese necesario variar en parte l?i lí
nea designada, y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de ciien- 
la del contratista los gastos que esta alte
ración ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si las expediciones se 
aumentasen ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la parte correspondiente de la asignación 
á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del 
término de los quince dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se viene ó no á 
continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemuiza-

nuacton el plieqo de condiciones na- ti, , , 

que t..ndf a efecto simultáneamente Logroño y por los demas medios acostum- 
en el local de este Gobierno de pro- brados; y tendrá lugar ante el Gobernador 
vincia, g en la casa consistorial de misma y Alcalde de Haro asistidos 
la villa de Haro baio la nresidencia Administradores de Correos de los 
íM Alcalde de la misma, á las doce
ae la manana del día 2S del presente autoridad.
mes. Logroño 14 de Febrero de\ 15. El tipo máximo para el remate 
1839. = Ffanc¡sco Lalasa, será la cantidad de diez mil reales vellón

anuales, no pudiendo admtirse proposición 
Condiciones b.ajo l.4s cuales hade sacarse 9^^ exceda de esta suma.

Á PÚBLICA SUBASTA LA CONDUCCION diaria presentarse como licitador
DEL CORREO DE IDA Y VUELTA ENTRE HARO Y I coñdicion precisH depositar prévia- 
EZCARAY. mente en la Tesorería de Hacienda pública

4» Rinnntnnri ki- A. . pi’ovincia coQio depeudeucia de cion primaria, cuya medida hade
1. El contratista se obligará á condu- la Caja general de Depósitos la suma de , • , .

cir diariamente la correspondencia y pe- ochocientos cuarenta reales vellón en me- P’’^uucir saludables resultados en 
Ezcaray y vice tálico ó su equivalente en títulos de la beneficio de la enseñanza, despues

I , Deuda del Estado. La cual, concluido el a,, h ihnPM.’u aI a- r i . 7,
2. La distancia que media entre am- acto del remate, será devuelta áJos inte- dictamen de la Co

bos puntos se correrá en 6 y media horas, resados, menos la correspond.ente al mejor misión auxiliar del ramo se ha ser- 
cou arreg o al itinerario vigente sin per- postor, que quedará en depósito para ga- ví.bírm.nHr „ ni i , r , ,

- J]J]g2j2¿saltery^mes_que^enJosa£esiJ,raüti,a^del_seryici^á 1 _ ^2. lar quc el articulo 14 del
Vbácuerífe la Dirección, por considerarlas | conclusion del contrato. ’ * I Heglaínenlo Je las escuelas públi-
convenienles al servicio. 15 1 as nronnsicioneQ qp h-i.-ín nn nlíp , , vsvucwb pumi

.. Pw 'os retrasos cuyas causas no gos oerrrados, i serán anónimas, ponién- Noviembre de
se jus itiquen debidamente, se exigirá al dose en lugar de la firma un lema, y fijáo- Í838, quede reformado en los lér- 
conlratisla en el papel correspondiente la dose en letra la cantidad en que el licita- minos sío-nmnfpc- mHao in. a-ao 
multa de cuarenta reales vellón por cada I dor se compromete à prestar el servicio. A ¡ , ° lodos los días se-
media hora; y á la tercera falla de eslaj cada proposición acompañará oiro odego escuela, escepto los domin- 

el (intrato, abo- el que-se escribirá id L^os v demas dias de fiesta pnieri-
nando ademas dicho contratista los per- mismo lema, el domicilio del pr.iponente H ‘ entera,
juicios que se originen al Estado. y su firma, ó la de persona aulorizadá Diciembre hasta 1.”

I u desempeño de esta cuando no sepa escribir; á este pliego se I de Enero ambos inclusive’ lecde pi 
conducción deberá tener el contratista el unirá la carta de pago original que acre inclusive, desde el
numero suficiente de caballerías mayores dite haberse hecho el depósito prevenido en “‘breóles de ,semana sania hasta el 

condición anterior. Elpliegoque conten- martes de Pascua de Resurrección 
ae la linea a juicio del Administrador ga la proposición llevará en su sobrescrito । • i • । i. ,

Correos de Logroño. I solo la palabra Proposición" y el de lafir- I inclusive, los días de SS. MAI. 
-zv?! ’ Obligación del contratista cor- ma y domicilio del proponente, el lema que los dias de fiesta nacional 
rer los extraordinarios del servicio que .«e hava lija lo al pié de aquella. Ha iioai Xni i r ’v o
ocurran, cobrando su importe al precio 16: Los pliejos con las proposiciones V. S. pa-
esianiecido en el Reglamento de Postas han de quedar precisamente en poder del ra su conocimiento y efectos consi- 

4 I .. Presidente de la subasta, durante la media Lriiientes Dios fnnrdo á V Q n...
1 Contratado el servicio, no se po- hora anterior á la fijada para dar princi- a V. S, mu-
ara subarrendar, ¿ceder ni l;'aspasar sin pío al acto; y una vez entregad s no po- años. J Madrid 23 de Mayo 
PT.® del Gobierno. drán retirarse. 1833 =\xn.írrp

P®’’®®®l*‘3-fislaa cual-1 17. Para extender las proposiciones I ' ®
quiera de las condiciones estipuladas se I se observará la fórmula siguiente: 1

à ja Administración, « .Me obligo á desempeñar la conducción
esta para el resarcimiento, podrá ejercer »del correo diario desde Haro á Ezcaray htvp. n,.
u acción contra la fianza y bienes de j »y vice versa, por el precio de reales! "^C^TA DE IN^lRlJGClGiV PÚBLICA 

r IM «anuales, bajo las condiciones contenidas la provincla de logrOxÑo.
f H I cantidad en que quéde rema- l »eu el pliego ap.'oba lo por S. M.» Toda

vSL «n PTÎ— ‘''''’.“° “ “ '*»'■ eircnlares que ha nubil-
níoi vencidas en la refeiida Admi- r estos terminos, o que contenga modifica- , , „ - r. . , ,

principal de Correos de Logroño, cion ó cláusulas condicionales, será dese- Seiior Gobernador en el mes
j .El contrato durará dos años contar | chala. anterior de aciierdn enn psfa rnrnnos desde el dia en que dé principio el ser-'( 18 Abiertos los pliegos y leídos pú- • ■, , .
vicio; cuyo día se fijará al comunicar la. . blicaraenie, se extenderá el acta del re- Y Inspector, podran in- 
aprobacion superior d.e la subasta. mate, declarándose este en favor del me- ferir fácilmente todos los maestros y

iu ií’Gs meses antes de finalizar di- jor postor, sin periuicio Je la anrobicion i » n ■ •cho plazo, lo avisará el contratista á la superior, para lo S w “rcmiSS’lnme’- I Proviocia que no
Administiación principal respectiva, á fin dialamente el expediente al Gobierno.

que con oportunidad pueja procederse 19. Si de la comparación de las pro- 
P®*:^ ?” época posiciones resultasen igualmente beneficio-

existiesen causas que impidiesen verificar- sas dos ó mas, se abrirá en el acto nuevaIn ni «An» rT îwluvoi- sua uus u uias, s« aunra en ei acio nueva j jmvovuuc la ccy
tinuar Dor la Vahh licitación à la voz por espacio de media de Instrucción pública de 9 de Setiniiar r, I «A -7-------- «V vvu- iivíioviuu tt irt pui espuciu UB meuia 
iinuar por la tácita tres meses mas, bajo hora, pero solo entre los autores de las pro- 

“*smo precio y condiciones. puestas que hubiesen causado el empale.
• OI durante el tiempo de este con- 20. Hecha la adjudicación por la su

perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias para la íjireccion general de 
Correos, una simple y otra en el papel se
llado correspondiente.
. 21, El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el articulo S.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de laescritura, 
o impidiese que esta tenga efecto en el 
termino que sé le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y pre 
servar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que 
los conductore -de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir.

Madrid 9 de Febrero de 1839,—Es co
pia.- -El Subsecretario, Lorenzana.

HEAL ORDEN
re/onnando el aríiculo 14 del lie- 

ylameíilO'de escuelas públicas, 
referenle al ?íúmero de 

dias de vacación.

La Reina (Q D. G.), convencida 
de la necesidad de reducir el núme
ro de dias de vacaciones que se ob
servan en las escuelas de Instruc-

á que los profesores tengan unasub- 
sislencia decorosa; á que cuenlen 
con los medios necesarios para que 
los locales de escuela estén provis
tos de lodos los enseres, y á que Us 
niños, que tienen la desgracia de 

I ser pobres, no carezcan de nada de 
I cuanto puedan necesitar para aten
der á su educación é instrucción.

Faciliiados, pues, estos medios, 

es muy justo lírmbien que esta Gor- 
' poracíon exija á todos el exacto 

cumplimiento de sus deberes, para 
que los pueblos, léjos de resentirse 
de los aumentos que han tenido los 

niae.«;lros, se den por satisfechos al 
ver las grandes ventajas que redun
dan en la educación éjnslruccion 
de la juventud por tan cortos sacri
ficios. No liene porque quejarse es
ta Junta del resultado que dan en la 
enseñanza Ja generalidad de, los 
maestros de esta Provincia; ánles 
por el contrario está sumamente sa
tisfecha, como lo ha manifestado en 
varias ocasiones, y tiene la convic
ción de poder asegurar que la! vez 

es osla una de las Provincias en don
de, en menos anos, se van haciendo 

mayores progresos en este ramo lan 
importante. No hace, pues, referen

de

DE

se ha perdonado meilio alguno para
que disfruten la dotación, retribu
ciones y démasqué prescribe la Ley

tiembre de 1857; es decir, que se 
ha atendido, con preferencia á lodo,

cia e^la circular á estos profesores 
Lamligoos, so refiere a aquellos, que 
teniendo muy buenos conocimientos 
de todas las materias que compren
de el ramo de Inslrnccion primaria; 

se contentan solo con enseñarlas 
muy superficiaímeule, y con haber 
establecido un régimen interior algo 
regular, con el cual engañan en al
gún tanto â los pueblos; ¡aunque no 
al Inspector que sabe muy bien has
ta donde debe y puede llegar cada 

uno, y conoce que el no dar mejores 
resultados los pocosmaeslrosque se 
hallan en esle caso es solo debido á 
su olgazanería: se refiere ó algunos 
oíros, que no conlando con los co
nocimientos necesarios para enso
ñar cual corresponde todas las ma
terias á que están obligados según 
la categoría de las escuelas que de

semppuan, no ponen de su parle los 
medios para adquirirlos, á pesar de 
que en el dia íes es sumamente fácif: 
se refiere también esla circular á 
aquellos maeslrus que ejerciéndola 
profesión en pueblos de corto ve
cindario y siendo al propio tiempo 
Secretarios de Ayuntamiento, se 
ocupan en este cargo durante las 
horas de escuela,, y se entrometen 
en asuntos de, pueblo impropios de 
su profesión, y se refiere por último 
á todos aquellos profesores que, no 
teniendo presentes los grandes per-
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V juicios que causan a los niños con SUS í un solo maestro que abandónela
■'e-onLbuias ausencias, &e van alas educación é instrucción de la juven-
fiestas de los ‘pueblos inuicdiálos ó tud que esté bajo su dirección. Lo: 

groño 12 de Febrero de 1859,— 
Francisco L ai asa.

buscap. un pretexto cualquiera para 
separarse de sus deberes.

El Inspector de esta provincia, 
que tiene dadas evidentísimas prue
bas de ser defensor de lodos los pro
fesores y de mirar por su bien en to
dos conceptos, está enteramente re
suello á hacer que desaparezcan 
por completo estas faltas; y ha ma
nifestado que á pesar del grande in
teres que tiene por los profesores, y 
del gran sentimiento que será para 
él el tener que hacer uso d3 sus 
atribuciones, .suspenderá y propon
drá la separación de aquellos que 
no llenen exactamente sus deberes. 
Para que no se vea en la precision 
de adoptar estas medidas, esta Cor
poración que también tiene dadas । 
pruebas de grande aprecio á los 
buenos profesores, secundando en 
un lodo las justas miras del Inspec
tor, ha tenido á bien lomar las de
terminaciones siguientes:

1 Todos los maestros y maes
tras tendrán escuela los diasque se 
fijan en lá Real órdeu de 23 de Mayo 
de 1855 que antecede; y solo en el 
caso de que haya un motivo justo, 
podrán faltar á ella, pidiendo antes 
permiso'á la Autoridad, [que en este 
caso no deberá negárselo.

2.“ Tanto los maestros como las 
maestras enseñarán, sin ningún gé
nero de excusa, teórica ^y práctica- 
mente y con la debida extension y 
perfección todas las materias á que 
están oblig^ados según la categoría 
de -sus escuelas; y sí los que para 
cumplir con este deber tuviesen que 
adquirir algunos conocimientos, pro
curarán llenar este vacío sin demo- ; 
ra alguna.

3.* Los maestros que al propio 
tiempo sean Secretarios de Ayunta
miento cuidarán de no ocuparse en 
este cargo durante las horas de es
cuela; debiendo también la Autori
dad local respetar estas horas, por 
que es muy injusto que por despa
char un asunto cualquiera, cuyo 
trabajo puede hacerse jánles ó’des- 
puesde ellas, se vaya á perjudicar 
la niñez de lodo un pueblo de un 
modo tan extraordinario.

Esta Corporación confia en que 
todos los maestros y maestras de la 
Provincia tendrán presentes estas 
prevenciones y que no darán lugar 
á adoptar otras medidas que, si bien 
es cierto que le serán muy sensibles, 
está enteramente resuelta á tomar
las antes que consentir el que haya

Conformo á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848, y 4 de Abril de 1850, el Con
sejo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de Guerra de la mis
ma, ha fijado para el mes de Enero 
último los precios dé las especies 
de suministros y utensilios que los 
pueblos de esta provincia hayan he
cho â las tropas del ejército y Guar
dia civil en la forma siguiente:

Ración de pan. .
Fanega de cebada
Arroba de paja .
Arroba de aceite.
Arroba de carbon
Arroba de leña .

Rs.

JO

18
2

58
3
1

cents.

70
»
»
»
»

50
y se anuncia en este Bolelin ofi

cial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta provincia, á fin de 
que á la mayor brevetlad presenten 
ásu liquidación los recibos de los su
ministros que hayan hecho á las tro
pas y Guardia civil en el citado mes 
de Enero último. Lqgroño 12 de Fe
brero de 1859.—Francisco La- 
la^ a»

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.
Jhpolecas. — Circular.

La Dirección general de contribu
ciones. contestando á la consulta que le 
dirigió esta Administración en 44 de 
Enero último, sobre ciertas dudas ocur
ridas al poner en práctica la Real órden 
de 23 de Febrero del año próximo pa
sado inserta en el Bolelin oficial del 
micicoles 10 de Marzo del propio año 
de 1858 sobre toma de razon de los les- 
tamentos; con fecha 4 del presente mes, 
dicelo siguiente;=Por resolución á là 
consulta de V. S. de 14 de Enero pró
ximo pasado respecto á las dudas ocur- 
ridassobre el cumplimiento de la Real 

¡ Orden de 23 de Febrero del año próxi
mo [lasado que previene se ponga en los 
testamentos la nota de que se ha de lo
mar razon de ellos, en ef plazo que 
marca la ley, esta Dirección general ha 
acordado decir á V. S.—4.'’ Que la es- 
presada Realórden debe aplicarse á las 
copias de testamentos espedidas y que se 
espidan desde la fecha de la misma, poi
que su objeto es que los interesados en 
las herencias no ignoren que en el caso 
de no hacer [particiones deben satisfa
cerse |los derechos correspondientes á 
los 60 dias déla muerte del testador._ 
2.° Que como ios lestamenlos no deben 
presentarse al registro como en la mis
ma Real órden se espresa, sino en el 
caso de adquirir validez, que será por 

Ja muerte del testador, la administra- 

cion debe exigir los documentos necesa
rios para que pueda lomarse razon co
mo es la relación de bienes, distribución 
de ios mismos, cargas que le afectan, 
etc.—-3.® Que en los casos que por los 
interesados no se presenten los testamen
tos, así como los demas documentos ne
cesarios, en los plazos que la ley seña
la, se exijan las mullas consiguientes 
fijándolas por el valor que tengan los 
bienes.=Por ultimo, como de la con
sulta de Y. S. so desprende.que en esa 
Provincia se ha interpretado la Real or
den de 28 de Febrero último, como si 
su objeto fuera llevar un registro espe
cial de testamentos, la Dirección ad
vierte á V. S., que el objeto de dicha 
disposición, no esotro, que el queque- 
da indicado y que la presentación de las 
copias de testamentos, ó'de atjuellas cláu
sulas que sean necesarias para la toma 
de razon, debe haceise á ios 60 dias de 
la muerte del testador, .sino hay parti
ciones, o á los 15 (lela adjudicación de 
los bienes, ó de ¡la aprobación de las 
cuentas si las hay, é interviene la auto
ridad judicial, por que la citada Real 
órden no ha alterado en manera algu
na lo dispuesto sobre osle particular.— 
Lo que se anuncia por medio del Bolelin 
oficial para conocimienlo de los Regis- 
Iradores hi[)olecarios y demas á quienes 

I pueda interesar esla resolución, que es 
I aclaratoria de la Real órden de 23 de 

Febrero de 4558 sobre loma de razon 
de leslamentos, Logroño 12 de Febrero 
de 1859.'—Francisco Espina.

E sladisíica. — Circular.

Estando prevenida por el articulo 13 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, la 
renovación en el presente mes de los indi
viduos de las Juntas periciales: esta oficina 

' encarga á los Ayuntamientos de lo.s pue- 
, blos de esta provincia, sus administrados, 
queen cumplimiento del mismo, procedan 
á velificar el nombramiento y pro¡)ueslas 
que deben hacer de las personas mas ap
tas y competentes para este objeto cono
cedoras de la alia misión que en el cor
riente año va á encomendárseles. En el ar
tículo citado se determina el número y 
modo de. llenar tan importante servicio- río 
omitiendo reproducir la claridad y préci
sion con que está redactado, aun que ya les 
es conocida su ¡iráclica y forma de añqs 
anteriores. El celo que á todos distingue 
cuando del mejor servicio público se traía, 
la evita el señalar el breve plazo que el 1 
que seles encarga exija, recomendándoles I 
no obstante la mayor actividad, á fin de 
que en todo el corriente mes quede cum
plido uno de los mas importantes, que á los 
pueblos todos están cometidos.

La mayor aptitud y arraigo, la desinle- 
lesada providad y ta inteligencia notoria 
para el mejor acierto en tan importantes 
trabajos, debe elegirse en las actuales cir
cunstancias, por que no van á limitarse 
sus funciones á las sencillas de formar el 
repartimiento, sino que habrán de dedi
carse con la mayor escrupulosidad a la rec- 
tihcacion de los padrones de riqueza orde
nando el amillaramienlo con la mayor 
exactitud, según se sirve ordenar la Direc
ción general de Contribuciones. Logroño 11 
de Febrero de 1859.—Francisco Espina.

ARTICULO 13.

En el mes de Febrero de cada año se 
nombrara entre los contribuyentes de cada 
pueblo o distrito municipal un número de 
lepailidores igual al de individuos del 
Ayuntamiento. Esle nombrará la mitad y 

una lisia triple de igual número 
de individuos para que la Administración 
nombie la otra mitad y el impar si le 
hubiere.

Dos de los peritos repartidores, cuando 
el numero de estos no llegue à ocho, y 1res 
de este número en .adelante, serán preci
samente nombrados entre ^los propietarios 
que residan fuera del pueblo, si los hubiere.

Al mismo tiempo y por el mismo medio 
serán nombrados tantos suplentes como la 
mitad de peritos repartidores entre los 
contribuyentes de residencia pública en el 
pueblo para reemplazar á los que délas 
segundas dejaren de existir á su encargo.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO,

Por Órden del Señor Gobernador 
civil de esta Provincia y con arreglo 
á las Leyes de Desamortización vi
gentes, se rematarán, los dias 7, 8, 
9, 10 y 11 de Marzo próximo, en 
esla Capital y en la Ciudad de Cala
horra, 180 fincas rústicas, pertene
cientes á la Beneficencia de dicha 
Ciudad de Calahorra, radicantes en 
jurisdicción de la misma. El Bolelin 
de venias núm. 41 en que por me
nor se especifican las espresadas 
fincas, se halla en su redacción. Im
prenta de D. Domingo Ruiz de esla 
Capital á donde puede pedirse. Lo 
que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en estas subastas. Logroño 
1.1 de Febrero de 1859-.=Baiïmà— 
de Maleo.

JUNTA DE LA

Relación

Los interesados

deuda PUBLICA. 

número. 48‘

que á continuación se
espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la.Deuda, del personal pue
den acudir por si ó por persona autonzada 
al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febreri de 1856 á la Te- 

l»?"'®ccion general de la Deu
da, de 10 á a en los dias no feriados á re- 
coger los créditos de dicha Deoda que se 
han em, Ido á virtud de las liquidaciones 
pi aclicadas por la Contaduría de Hacienda 
publica de la provincia de Logroño' en el 
concepto de que previamente han de oh- 
ener del Deparlamenlo de Liquidación la 

í acredite su personalidad, para 
manifestar el número de 

salida de sus respectivas liquidaciones

Número de 
salida de 

sus respec
tivas liqui

daciones.

LOGROÑO.

interesados.

67689
67690
67691

U. Manuel Benito.
José Isasi.
Juan Monforte.

Madrid 31 de Enero de 1859.—V.® B « 
—El Djredor general Presidente, Sancho 
—El secretario, Angel F. de Heredia.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUÍZ. • *4*
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